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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1624 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

HÉCTOR WILLIAM REINOSA RODRÍGUEZ, promovido por MYRIAM 

CLAUDINA GARCÍA NARANJO, a través de apoderado judicial, 

atendiendo el escrito que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento el oficio que antecede, procedente de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., mediante el cual informa que: “se tomó atenta 

nota de la medida cautelar en el patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO MORATO, adicional en cumplimiento de la misma, 

procedimos con el giro de los recursos existentes al Banco Agrario, 

por un valor de Trece Millones Diecinueve Mil Seiscientos Catorce 

Pesos con Sesenta y Uno Centavos ($ 13.019.614.61), este dinero 

fue puesto a orden de su despacho, de lo cual se adjunta copia”. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

      

                MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z 
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